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Ref. 110014003082-2019-02090 00 

 

Se acepta la renuncia presentada por la abogada Claudia Pilar 

Córdoba Pachón al poder conferido por la sociedad Tecno Fast 

Colombia S.A.S. 

 

Por otro lado, se requiere a la citada abogada para que allegue 

el incidente de regulación de honorarios del que hizo referencia en el 

numeral 5º del escrito que obra a folio 41, por cuanto el mismo no se 

acompañó con los anexos remitidos al correo del Juzgado. 

 

Previo a reconocer personería a la sociedad Gestiones 

Empresariales López & James S.A.S., alléguese el certificado de 

existencia y representación legal actualizado, conforme a lo ordenado 

en el inciso 2º del auto del 10 de mayo de 2021 (fl. 40). 

 

Por último, notifíquese nuevamente al demandado INNOVAR 

ESPACIOS S.A.S., debido a que en la comunicación enviada no se 

indicó la dirección de este Juzgado ni la fecha de la providencia a 

notificar, recuérdese que la notificación debe cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 290 y s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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